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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, cuatro de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00055-00 

Demandante: FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ FUENTES N° 

79.821.236, MARTA CECILIA FONSECA CORREA CC N° 

27.682.851, KAREN JASBLEIDY FERNÁNDEZ CAÑÓN CC 

N° 1.093.800.610, DAYANA ALEJANDRA FERNÁNDEZ 

CAÑÓN, representada por su señor padre FRANCISCO 

JAVIER FERNÁNDEZ FUENTES N° 79.821.236, JOSÉ 

MARTÍN FERNÁNDEZ ORTIZ CC N° 5.433.750, JESÚS 

MARÍA FERNÁNDEZ FUENTES CC N° 88.000.354, MILTON 

ALFONSO FERNÁNDEZ FUENTES CC N° 91.245.190 Y 

MIGUEL ARCÁNGEL FERNÁNDEZ FUENTES CC N° 

13.487.657 

Demandado: COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT 

N° 860.037.013-6, EMPRESA DE TRANSPORTE 

GUAIMARAL- TRANSGUAIMARAL S.A. NIT N° 890.503.518-

1, JAIRO PEÑALOZA PARADA CC N° 13.412.986 Y 

ANDERSON ANDRÉS CRUZ RAMÍREZ CC N° 1.005.030.420 

 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la 

referencia y sería del caso proferir el respectivo auto admisorio, si no se 
observara que adolece de los siguientes defectos:  

1. No se acreditó la calidad de cónyuge o compañera permanente de 
la señora MARTA CECILIA FONSECA CORREA, con respecto al 
demandante, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ FUENTES; 

únicamente fue aportada un acta de declaración extraprocesal que 
no suple los efectos del registro civil de matrimonio o la declaratoria 

de unión marital de hecho; por ende no resultan cumplidos los 
requisitos a que hace referencia el numeral 2 del Art. 84 del C.G. 

del P., en concordancia con los Art. 85 y 256 de la norma en cita. 

2. El poder otorgado por el señor JOSÉ MARTÍN FERNÁNDEZ ORTIZ, 
no se acompasa a lo dispuesto en el Art. 5 del decreto 806 de 2020; 

por cuanto no hay prueba siquiera sumaria que permita 
determinar que fue remitido desde su dirección electrónica al 

buzón del Dr. EDILSON DÍAZ SALCEDO. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 026  
Hoy: 05- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. del P., no le 

queda otro camino al despacho que proceder con su INADMISIÓN, 
concediendo el término de CINCO (05) días a la parte actora para que 

subsane los defectos anotados, so pena de RECHAZO.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N/S.,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL; concediendo a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos 

señalados con antelación. 

SEGUNDO: El escrito de subsanación deberá enviarse a través de medio 
digital a la dirección de correo electrónico del despacho y remitirse 

igualmente al extremo pasivo, conforme a lo normado en el Art. 6 del Decreto 
806 del 2020. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDILSON DÍAZ 
SALCEDO para actuar como apoderado de los señores FRANCISCO JAVIER 

FERNÁNDEZ FUENTES, MARTA CECILIA FONSECA CORREA, KAREN 
JASBLEIDY FERNÁNDEZ CAÑÓN, DAYANA ALEJANDRA FERNÁNDEZ 
CAÑÓN, representada por su señor padre FRANCISCO JAVIER 

FERNÁNDEZ FUENTES, JESÚS MARÍA FERNÁNDEZ FUENTES, MILTON 
ALFONSO FERNÁNDEZ FUENTES Y MIGUEL ARCÁNGEL FERNÁNDEZ 

FUENTES. 

CUARTO: ABSTENERSE de RECONOCER personería jurídica al Dr. 

EDILSON DÍAZ SALCEDO para actuar como apoderado del señor JOSÉ 
MARTÍN FERNÁNDEZ ORTIZ. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

H.y.B.c. 
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